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Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.115 párrafos primero y cuarto, de la LGTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.115 párrafos primero y cuarto, de la LGTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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Texto tecleado
De conformidad en lo dispuesto en el Art. 115 párrafos primero y cuarto, de la LGTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al correo electrónico, número de teléfono ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona identificada o identificable.
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Partida Descripción 
Presupuesto mínimo 

Asignado 
Presupuesto máximo 

Asignado 

1 Servicio Médico Integral Banco de Sangre  297,997.00 744,990.80 

  IVA 47,679.52 119,198.53 

  Total 345,676.52 864,189.33 

Tabla de expresión de precios unitarios 

Partida  
Descripción (9) 
Unidad Médica 

Clave 
Procedimiento 

Descripción del Procedimiento 
Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 

1 

HGZMF 1 La Paz 50.03.01 
Hemoclasificación de los sistemas AB0 y Rh (antígeno D) en 
tarjeta, cassette, columna o placa 

Procedimiento 76.00 

HGZMF 1 La Paz 50.03.02 Prueba de compatibilidad en tarjeta, cassette, columna o placa Procedimiento 57.60 

HGZMF 1 La Paz 50.03.03 
Investigación de anticuerpos irregulares (semipanel) en tarjeta, 
cassette, columna o placa 

Procedimiento 76.80 

HGZMF 1 La Paz 50.03.04 Identificación de anticuerpos irregulares (panel completo) Procedimiento 101.40 

HGZMF 1 La Paz 50.03.05 
Determinación de fenotipo eritrocitario en tarjeta, cassette, 
columna o placa 

Procedimiento 117.30 

HGZMF 1 La Paz 50.03.06 
Prueba de detección de antiglobulina humana monoespecífica 
anti-C3d en tarjeta, cassette, columna o placa 

Procedimiento 34.30 

HGZMF 1 La Paz 50.03.07 
Prueba de detección de antiglobulina humana monoespecífica 
anti-IgG en tarjeta, cassette, columna o placa 

Procedimiento 40.10 

HGZMF 1 La Paz 50.03.08 Elución Procedimiento 600.00 

HGSZMF 2 Cd. 
Constitución 

50.03.01 
Hemoclasificación de los sistemas AB0 y Rh (antígeno D) en 
tarjeta, cassette, columna o placa 

Procedimiento 76.00 

HGSZMF 2 Cd. 
Constitución 

50.03.02 Prueba de compatibilidad en tarjeta, cassette, columna o placa Procedimiento 57.60 

HGSZ 5 Gro. 
Negro 

50.03.01 
Hemoclasificación de los sistemas AB0 y Rh (antígeno D) en 
tarjeta, cassette, columna o placa 

Procedimiento 76.00 

HGSZ 5 Gro. 
Negro 

50.03.02 Prueba de compatibilidad en tarjeta, cassette, columna o placa Procedimiento 57.60 

HGSZMF 26 Cabo 
San Lucas 

50.03.01 
Hemoclasificación de los sistemas AB0 y Rh (antígeno D) en 
tarjeta, cassette, columna o placa 

Procedimiento 76.00 

HGSZMF 26 Cabo 
San Lucas 

50.03.02 Prueba de compatibilidad en tarjeta, cassette, columna o placa Procedimiento 57.60 

HGSZ 38 San 
José del Cabo 

50.03.01 
Hemoclasificación de los sistemas AB0 y Rh (antígeno D) en 
tarjeta, cassette, columna o placa 

Procedimiento 76.00 

HGSZ 38 San 
José del Cabo 

50.03.02 Prueba de compatibilidad en tarjeta, cassette, columna o placa Procedimiento 57.60 
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Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.115 párrafos primero y cuarto, de la LGTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.115 párrafos primero y cuarto, de la LGTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.



Página 19 de 93

isao.murillo
Texto tecleado
Anexo I Terminos y Condiciones
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Texto tecleado
Anexo II Anexo Tecnico
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Texto tecleado
De conformidad en lo dispuesto en el Art. 115 párrafos primero y cuarto de la LGTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos Cadena Original, No. De serie, certificado ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona física identificada o no identificada.
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Texto tecleado
De conformidad en lo dispuesto en el Art. 115 párrafos primero y cuarto de la LGTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al Cadena Original, No. De serie, certificado del proveedor ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona física identificada o no identificada.












